
COItl¡sIóN E'TATÁL DEL

a *gyá
co rRATo No. CEA-DA-GP-SERV-DICTAMTNACTóN rMSS 2017-GC-011/2018.

CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIóÍ{
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, REPRESENTADA EN ÉSTE ACTO POR EL ING. FELIPE TITO
LUGO ARIAS,, EN SU CARACÍER DE DIRECTOR GENERAL, A LA CUAL EN LO 5UCES¡VO SE LE
DENOMINARA COMO " LA CEA", Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL DENOMINADA
OHRNER BASAVE Y ASOCIADOS, S.C., LA CUAL COMPARECE A LA CELEBRACIóN DEL
PRESENTE CONTRATO A TRAVES DE ADMINISTRADOR GENERAL UNICO¿ ENR¡QUE OHRNER
BASAVE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EI- PROVEEDOR" MISMO
QUE SUJETAÑ AL TENOR DE LAS SIGUIE TES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.. DECLARA "LA CEA" QUE:

I.1.- ES UN ORGANISI'4O PÚBLICO DESCENTMLIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ]ALISCO,

CREADO POR DECRETO 21804/LVII/06 DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE FECHA 31 DE ENERO DE 2OO7

Y PUBLICADO EN EL PERIóDICO OFICIAL "EL ESTADO DE JAUSCO" CON FECHA 24 DE FEBRERO DE

2007, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRI¡4ONIO PROPIO, EN LOS TÉR¡4INOS DEL ARTiCULO 21 DI
I.A LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE .}ALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

r.2,- DE ACUERDO CON LA FMCCIóN XXXIX DEL ARIiCULO 23 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO

DE JALISCO Y SUS I4UNICIPIOS, TIENE COIV1O UNA DE SUS ATRIBUCIONES UERCER EN EL Á¡4BITO DE

SU COMPETENCIA, FUNCIONES Y ATRIBUCIONES EN ¡4ATERIA OE ADMINISTMCIÓN, INFORTIACIóN,

PLANEACIÓN, CONTROL, SUPERVISION Y VIGILANCIA DE AGUAS EN EL ESTADO DE JALISCO.

I,3.- EL DÍA 17 DE ABRIL DE 2013, FUE NOMBMDO POR LA JUNTA DE GOEIERNO DE I-A CO¡4ISIóN

ESTATAL DEL AGUA DE ]AUSCO, A FELIPE TITO LUGO ARIAS, COMO SU DIRECTOR GENEML, DE

CONFORI4IDAD CON LO DISPUESTO POR LA FMCCION II DEL ARTICULO 25 DE LA LEY DEL AGUA PAeq

EL ESTADO DE JALISCO Y SUS NIUNICIPIOS, Y QUIEN IIENE EL CAMCIER DE APODEMDO GENEML
PARA PLEITOS Y COBMNZAS Y PARA ACTOS DE ADMINISTMCION. EN LOS TERMINOS DE LA

FMCCIÓN I DEL ARúCULO 35 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS

Y 31 DE SU REGLA¡4ENTO.

I.4.- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE OERIVEN DEL PRESENTE CONÍRATO, SE CUENTA CON

RECURSOS DEL GASTO CORRIENTE/RECURSOS SEPAF 2018, NUMERO DE CUENTA (0884371445), REQ.

3754. ORDEN DE COMPM 3948.

¡.5,- SEÑALA COTYO SU DONIICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, AÚN LAS OE CAMCIER
PERSOML, EN LA AVENIDA FMNCN NÚ¡4ERO 1726, COLONIA MODERNA, CODIGO POSTAL 44190, DE

GUADALA)AM, JALISCO, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES PARA TODOS LOS FINELY
EFECÍOS DE ESTE CONTMTO, ¡4tENTRAS NO SEÑALE, MEDIANTE ESCRIo, OTR9AI§4I{Ip(-)

-.\--
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I,6.- LA JUSTIFIC¡CIóN DE LA ASIGNACIÓN DEL PRESENTE coNTMTo Es PoR LA SIGUIENTE RAZóN:
EL PRESENTE CONTMTO SE AD]UDICó AL PROVEEDOR A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO POR

INVITACIóN A PROVEEDORES, SIN CONCURRENCIA DEL COI4ITE DE ADQUISICIONES, BA]O LA
CONDUCCION DE LA UNIDAD CENTRALIZADA DE COI'4PMS. ARTICULO 72, DE LA LEY DE COMPMS
GUBERNAI4ENTALES, ENAJENACIONES Y CONTMTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JAUSCO Y
SUS,MUNICIPIOS, Y LO APLICABLE PARA EL TIPO DE LICITACIÓN DE SU REGLA¡4ENTO, ASÍ COF4O, I.
ARTICULO 10 FMCCION II, DE tAS POLMCAS, BASES Y UNEAMIENTOS PARA LA ADQUISICION,
ENA]ENACION O ARRENDAÍ{IENTO DE BIENES O LA CONTMTAC1ON DE SERVICIOS DE LA ENÍIDAD
PAMESTATAL COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE ]ALISCO, ASÍ COMO, DEL ACTA DE DICTA¡4EN
rÉcNlco DE FECHA 20 DE AERIL DE 2018, DE LAs PRoPUEsTAs TEcNtccs EMnDADAS PoR Los
DESPACHOS, PARTICIPANDO EN DICHO PROCEDIMIENTO LAS SIGUIENIES E|'4PRESAS| 1.- ALTA
DIRECCION Ei4PRESARIAL JALISCO, S.A. DE C,V,, 2.-GHP CONSULTORES ASOCIADOS, S,C, Y 3.-
OHRNER BASAVE Y ASOCIADOS, S.C,, POR LO QUE EL PARTICIPANTE., OHRNER BASAVE Y
ASOC¡ADOS¡ S.C, POR HABER PRESENTADO LA PROPUESTA ECONO¡4]CA SOLVENTE ¡4AS

CONVENIENTE,, PARA LA 'CEA", Y ADICIONALMENTE DICHA E¡4PRESA CU¡4PLE CON LA
DOCUI.4ENTACION SOLICITADA EN INVTTACION, LA UNIDAD CENTMUZADA DE CO¡4PMS DE LA
.CEA" PROCEDIÓ ADJUDICAR EL PRESENTE CONTMTO,

II.-'EL PROVEEDOR" DECLAM QUE:
¡I.1.- ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD DENO¡4INADA OHRNER BASAVE Y

ASOCIADOS, S.C., CON EL PRIN4ER TESTIMONIO DE ESCRITUM PÚBUCA NÚMERO 4524 (CUATRO I'4IL

QUINIENTOS VEINTICUATRO) DE FECHA 16 (DIECISÉIS) DE FEBRERO DE 2006, (DOS IYIL SEIS)
PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLTCO NUMERO 35 (fREINTA Y CINCO) LIC, PABLO GONZALEZ
vÁzqurz, ot LA rvruNIclpALIDAD DE zApopAN, lALISco, LA cuAL sE ENCUENTM tNcoRpouoA
BAIO OOCUN,IENTO 33 (TREINTA Y TRES), FOLIOS DEL 341 AL 354 (TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO AL

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUAIRO), DEL LIBRO NU¡4ERO 292 (DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS), DE

LA SECCION PERSONAS IURIDICAS, DE LA DIRECCION DEL REGISÍRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, DE

LA CIUDAD DE GUADAWAM, JALISCO.

u.2.- EL SEÑoR ENRIQUE oHRNER BASAVE, QUIEN 5E IDENT]FICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR
CON CLAVE DE ELECTOR OTIBSEN62O2O5O9TI3OO EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDEML
ELECTORAL, ACREDITA SU CEN¡CTTN, OT ADMINISTMDOR GENEML ÚNICO CON EL PRIMER
TESTIMONIO DE ESCRITUM PUBLICA NU¡4ERO 4524 (CUATRO ¡4IL QUINIENTOS VEINIICUATRO) DE

rrcna ro lorrcrsÉrs) DE FEBRERo DE 2006, (Dos r'rrl sErs) eASADA ANTE r-A FE DEL NorARro
PUBLICO NUI4ERO 35 (TREINTA Y CINCO) UC. PABLO GONZAIEZ VA¿QUEZ, DE LA I4UNICIPALIDAD DE

ZAPOPAN, JALISCO, LA CUAL SE ENCUENTRA INCORPOMDA BNO DOCUI'4ENTO 33 (TREINÍA Y TRES),

FOUOS DEL 341 At 354 (TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO AL TRESCIENTO5 CINCUENTA Y CUATRO),
DEL UBRO NUI'4ERO 292 (DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS), DE LA SECCION PERSONAS JURIDICAS, DE

LA DIRECCION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, DE LA CIUDAD DE GUADAWARA, ]ALISCO,
CAN.ICTTN qUT A LA FECHA NO LE HA SIDO LIMITADO NI REVOCqDO, LO QUE OECLAM EN ESTE

I'4OMENTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MTIFICANDOSE DICHO CARGo l'4EDlANfE
rESTI¡4oNIo ¡rú¡¡eao :,¡sq (TREs r.4rl TREscrENTos crNcuENTA y cuArRo) DE FECHA 07 (sIET¡)

.lÁl lStO ;+r,:__ .*i_
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DE ABRIL DE 2011, PASADO ANTE LA FE DEL LIC. JORGE FMNCISCO PELAYO BAÑUELOS, NOTARIO
PUBLICO NUI,IERO 1 DE LA POBLACION DE ARENAL, IALISCO.

II.3,. SE ENCUENTM REGISTMDO EN LA SECRETARiA DE HACIENDA Y CRÉDTTO PÚBUCO, CON EL

REGISTRO FEDEML DE CONTRIBUYENTES NÚ¡4ERO OBAO6O216QX3. RUPC, Prl221.

II.4,- SEÑALA COMO SU DoI4ICIUO PARA oÍR Y RECIBTR NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER

PERSONAI- EN LA CALLE A LAS CIMAS NUMERO 4961.2 (CUATRO I.4IL NOVECIENTOS SESENIA Y UNO),
INTERIOR 2 (DOS), COLONTA PRADOS VAI.IARTA, EN ZAPOPAN, JAUSCO, LAS QUE SURTIRAN. SUS

EFECTOS LEGALES PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE ESIE CONTMTO, MIENÍRAS NO SENALE,

NIEDIANTE ESCRTO, OIRO DISTINTO.

II.5.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESIABLECEN LA LEY DE COMPMS
GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y CONTMTACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JAUSCO Y

SUS I4UNICIPIOS Y EL REGI-AMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES DEL ESTADO

DE JAUSCO,. LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LOS TMBAJOS CONSISTENTES EN

"ELABORAC¡ON Y PRESENTACIOT{ DE DICÍAMEN DEL ¡MSS CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO 2017, EN TÉRMINOS DE LOs DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY OEL
SEGURO SOCIAL, POR CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO,.'EL CONTENIDO DEL PLAN DE

TMBAJO Y EL PRESUPUESTO RESPECTIVAMENTE Y QUE FORI.4AN PARTE INTEGML DEL PRESENTE

CONTMTO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 5E FIRI4A.

ASI¡4IS¡4O, LA BITÁCOM QUE SE ABRIM EN LA FECHA DEL INICIO Dt LOS TMBA]OS, TA¡4BIÉN

FIR¡4ADA POR 'LA CEA'Y'EL PROVEEOOR", FORMARÁ PARTE INTEGML DEL PRESENTE

CONTMTO.

II.6.- NENE CAPACIDAD JURjDICI PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y

ECONóI4ICAS PARA OBLIGARSE A LA E.]ECUCIóN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTMTO.

¡I.7.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTM EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS

PREVIÍOS EN EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE COI4PRAS GUBERNAIVIENTALES, ENAJENACIONES Y

CONTMTACIóN DE SERVICIOS DEL ESIADO DE ]AUSCO,

II.8.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTM AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES

FISCALES.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAIYENTO EN LOS ARTiCULOS l, 2, 42, 47, 52, 53, 72, 76, 80,
81 Y 82,84,86, DE LA LEY DE COI4PMS GUBERNAMENfALES, ENAJENACIONES Y CONTMTACION DE

SERVICIOS DEL EIADO DE JALTSCO Y SUS I.4UNICIPIOS; Y LO APLICABLE PARA ESTE TIPO DE

LICITACIóN DE SU REGLA¡4ENTO, 1, 2, 20 FRACCIÓN I, 21, 24, 25 FMCCIÓN II Y 35 FMCCIONES I Y

III DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE IALISCO Y sUS IIUNICIPIOS; Y 31 DE SU REGLAI4ENTO,

Asi coMo, 1,2,3, lo,Fmcclóru ll, or L,qs porilcqs, BAsES Y uNEAf4IENTos PAn¡ LA

noqurslcrór,1, rruajrruecrór o ARRENDAT',|rENro DE BTENES o rA coNrMrAlpt pl gtttro§a !E
'-:l-
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LA ENTIDAD PARAESTATAL COMISIóN ESTATAL DEL AGUA DE ]ALISCO, LAS PARTES OTORGAN LAS

SIGUIENTES:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- OB'ETO DEL CONTRATO.

.EL PROVEEDOR" SE OBLIGA CON'LA CEA" A REALIZAR LOS TMBA]OS CONSISTENfES EN

"EIAEORACIóN Y PRESENTACIóN DE DICTAMEN DEL IMSS CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO 2017, EN TÉRMIi{OS DE LOS DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DEL

SEGURO SOCIAI. POR CONTADOR PúBLICO AUTOR¡ZADO." ACATANDO PARA ELLO LO

ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAI'4IENTOS Y ANEXOS SENALADOS EN LA DECLAMC]ON II.5
DE ESTE CONTMTO.

SEGUNDA.. CARACTERiSTICAS DE LOS TRABAJOS.

"EL PROVEEDOR"

I. OBJEÍIVOS.

OBTENER UNA SEGURIDAD MZONABLE DE QUE LAS OBL1GACIONES QUE I'IARCAN LA LEY DEL SEGURO

SOCIAL Y SUS REGLA¡4ENÍOS HAN SIDO CUMPLIDAS CABALN1ENTE POR "LA CEA", DURANTE EL

EJERCICIO 2017,

EylAl"llNAR EL CUIYPLIMIENTO DE IODAS LAS oBLIGACIONES QUE I4ARCA LA LEY DEL SEGURO SOCIAL

Y SUS REGLA¡4ENTOS POR EL AÑO QUE TERMINÓ Et'31 DE DICIEI'IBRE DE 2017", DE COiIFOR¡4IDAD

CON LAS NOR¡4AS INTERNACIONALES DE AUDITORÍA. POR CONSIGUIENTE, 5E EXAIVlINARA SOBRE LAS

BASES SELECNVAS, LA DOCUI4ENIACIóN Y REGISTROS QUE SOPORTAN EL CUIV1PLI¡4IENTO DE

DICHAS OELIGACIONES.

CON RELACIÓN A DICHO EM¡4ÉN "EL PROVEEDOR", EFECTUAM UN ESTUDIO Y EVALUACIÓN DE LA

ESIRUCTURA DE CONÍROL INTERNO CON EL ALCANCE NECESARIO, PARA DETERMINAR LA

NAfUMLEZA, ALCANCE Y OPORTUNIDAD DE LOS PROCEDI¡4IENTOS DE AUDITORiA QUE 5E

APLICARAN.

EN VIRIUD DE LO ANTERIOR, SE EMIfIRA EL DOCUMENTO DE OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS,

EXPRESANDO LOS CO¡4ENIARIOS QUE A JUIC¡O DE "EL PROVEEDOR", SE CONSIDEREN PERTINENfES,

TENDIENÍES A SU OPTII4IZACION.

II. PLAN DE TRABAJO-METODOLOGÍA.ALCANCE.

"tL PROVEEDOR" MANIFITS'IA EN SU PROPUESTA QUE DENTRO DE LA REVISIÓN QUE SI LLEVAM A

CABO, SE INCLU]RÁN ENTRE OTROS LOS PROCEDIMIENTOS I¡iIÁS ADELANTE DESCRITOS, BRINDAN9O

Ji\ I lSLt) .í
'\,

Av. Francia No. 1726. Co:. Modern¿ C.P 44190 Guadalaiara, Jalisco, ¡úéxlco
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POR PARTE DE "EL PROVEEDOR", EL ALCANCE Y/O CUIDADO NECESARIO, PARA OBTENER SEGURIDAD

RAZONABLE DEL CABAL CUi.4PL[i'4IENTO POR PARTE DE'tA CEA", DE LAS OBLIGACIONES QUE I'4ARCA

tA LEY DEL II,1SS Y SUS REGLAMENTOS, POR EL PERIODO COI.4PRENDIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE

DTCIEFIBRE DE 20171

1,- ESTUDIO Y EVALUACIóN DEL CONTROL INTERNO CONTABLE EN EL ÁREA DE RECURSOS HUPIANOS

"LA CEA". Y DE LOS SISIEMAS TjTIUZADOS PAM EL PROCESAMIENTO DE NóI4INAS Y SU ALCANCE

CON LOS SISTENIAS DEL Il''15S.

2,- INSPECCIÓN FÍSICA Y ANÁUSIS DOCUI1ENTAL DE REGISTROS DEL ORGANISIYO, RELACIONADOS

CON EL PERSONAL Y SUS INCIDENCIAS, ASi CO¡4O, EL COTÜO DE LOS IVIISI'4OS CONTRA

MOVI¡4IENTOS AFILIATORIOS Y LA DECLAMCION ANUAL DE R]ESGO DE TMBNO, PRESENTADOS

ANTE EL IMSS.

3.- INSpEccróN ásrcr v aruÁusts Docu¡4ENTAL or Lns ¡¡ó¡¡Irues PAn¡ DETERMINAR LAs
pERcEpcroNEs DEL pERsoNAL y su o¡alo¡ INrecnqclóN sALARIAL, PAn.q EFECTos DE conzACIÓN
ANfE EL I¡4SS Y SU DEBIDO COTUO, CONTRA AVISOS AFILIATORIOS Y LIQUIDACIONES DEL IMSS.
q,- NI.IÁUSIS OE NTGISTROS COTABLES Y SU DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA PARA VERIFICAR.

rA).- LA DEBTDA CONTABIUZACIóN Oe LAS Nó¡llltlls v sus tt"¡clorlclns,
B).. LA TOTALIDAD DE LAS CUENTAS RELACIONADAS CON EL PAGO DE SERVIOOS PERSONALES Y DE

GASTOS NO DEDUCIBLES PAM DESCARTAR LA POSIBILIDAD DE LA EXISTENCIA DE OTRAS PERSONAS

QUE PUEDAN CONSIDEMRSE COI'4O TRABAJADORES Y NO EsrÉN COTIZANDO ANTE EL II'4SS.

C).. LA DEBIDA CONTABIUZACION DEL PAGO DE LIQUIDACIONTS DE CUOTAS ANTE EL IMSS.

s.- DErER¡4INACIóN DE DIFERENCIAS EN BASES DE conzAcloN E INcIDENCIAS.

6.. ELABOMCIóN Y PRESENTACIÓN DE AVISOS AFILTATORIOS, MODIFICACIONES DE SALARIOS, ETC'

POR LAS DIFERENCIAS DEÍERMINADAS.

z.- ¡t¡soRActóf't oe pn¡sel,¡t¡cIó¡l DE LIQUIDAcIoNES coI4PLEMENTARIAS PAn-n EL PAGo DE

DIFERENCIAS DETERMINADAS.

e.- ruaoruqcló¡¡ oe oICTA¡4EN E INFoR¡4ES FINALES.

olcnn olcrnult¡cIó¡l oeg¡nÁ rrmns¡ n cABo DE ACUERDo coN tls NoR¡4As GENEMLMENTE

ACEPTADAS, El,4tTlDAS POR EL INSTITUTO N1EXICANO DE CONTADORES PUBLICOS, A C.,

ENTREGABLES.

INFORMES A PRESET{TAR:
CON1O RESULTADO DEL EM¡4EN QUE LLEVE A CABO "EL PROVEEDOR", A LOS ESTADOS FINANCIEROS

PREPAMM LOS SIGUIENTES INFORMES:

1.- DICTAI4EN SOBRE EL CUNIPU¡4IENTO DE LAS OBLIGACIONES ANTE EL INSTITUTO ¡4EXICANO DEL

sEGURo soctAL. (ll'4ss). PoR EL EJERclcto QUE TERMINÓ Et 31 DE D]clEl4BRE DE 2017.

2.- CARTA DE OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS.

Ji\_1_§!() ;.i
Av. Franc¡a No. 1726, Col. [4oderna C.P 44190 Gu¿dal¿jara, J¿lis(o,l\¡exrco

Telt (31) 3010 9200 y 01 IJ00 087 9200

teaJ¿lis.o 9ob.r¡rx
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QUEDA BNO RESPONSABILIDAD DE "EL PROVEEDOR", ACLAMR EN TODO CASO LA OPINIÓN O
COIYENTARIOS DE TIPO PROFESIONAL QUE TENGAN A BIEN VERTER, (no obstante que ello dependa de
los hechos y circunstancias prevalecientes a la fecha de los informes), EN TODo r,loMENTo sI a
CONSIDEMCION DEL PERSONAL DE ESIE ORGANISI'4O, LAS I4ISNIAS NO SON ENTENDIBLES O SE

ENCONTMMN UI,IITADAS, LAS RAZONES DEBEMN SER EXPUCADAS EN EL DICTAMEN QUE IEN6A A
BIEN EMIIIR "EL PROVEEDOR".

PROGRAMACIóN DE TRABAJO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR":
28 DE ABRIL DE 2018. SE PRESENTARA A MAS TARDAR EL AVISO DE DICTAMEN 2017,
05 DE JUNIO DE 2018. SE DARÁ INICIO AL TRABAJO DE CAI4PO,

31 DE AGOÍO DE 2018. SE ENTREGAM POR PARTE DE'EL PROVEEDOR", EL DICTAMEN FINAL DE

AUDITORIA Y PRESENTACIÓN DEL DICTAI"IEN ANTE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA A PATRONES DEL
INSfITUTO f,IEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (I|'1SS).

PARA LO CUAL "EL PROVEEDOR", REFIERE EN SU PROPUESTA TECNICA, QUE SI DUMNTE EL

TMNSCURSO DEL TMBAJO QUE EJECUTE EL MISIVIO, "EL PROVEEDOR", LLEGASE A ENFRENfARSE A
HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE I¡4PIDAN DESARROLI.AR DICHOS SERVICIOS EN LA FORI.4A

ORIGINALN4ENTE PROPUESTA. ELLO SE DEEEM DE INFORI'4AR POR PARTE DE'EL PROVEEDOR", DE

FOR¡4A INMEDIATA Y POR ESCRITO A "LA CEA".

TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO.

EL II4PORTE DE LOS TRABNOS i'1OTIVO DE Los TMBAIoS ES DE $86,000.00 ( oCHENTA Y SEIS
MIL PESOS, OO/100, MONEDA NACIONAL). ¡4AS EL I¡4PUESTO AL VALOR AGREGADO,

CORRESPONDIENDO S13,760.00 (TRECE MIL SETECIENTOS SESET{TA PESOS, OO/100, MONEDA
NACIONAL), SIENDO EL II4PORTE TOTAL DE LOS TMBAJOS LA CANTIDAD DE $99,760.00
(NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS, OO/100, MONEDA NACIONAL) IVA

INCLUIDO. DICHAS CANTIDADES NO PODMN SER REBASADAS, SALVO CONVENIO ENTRE tAS PARTES

U ORDEN POR ESCRITO, POR LO QUE SI .EL PROVEEDOR" REAUZA TMBAJOS POR I',1AYOR VATOR

AL INDICADO, INDEPENDIENTE!1ENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EIECUCION

DE IMBAJOS EXCEDENTES, NO TENDM DERECHO A RECLA¡4AR PAGO ALGUNO POR ELLO,

LOS HONOMRIOS POR tA EJECUCIóN DE LOS TMBA]OS Y/O SERVICIOS DE DICIAI"IINACIóN ANTES

DESCRITOS, SEGÚN ¡4ENCIONA "FL PROVÉEDOR-, EN SU PR,OPUESTA, ESTA CALCULADO EN ATFNCIóN

AL NryEL DE EXPERIENCIA Y AL TIE14PO A INVERTIR DEL PERSONAL DE DICHA E¡4PRESA,

CUARTA.- FORMA DE PAGO.

.CEA" Y "EL PROVEEDOR" CONVIENEN QUE LOS SERVICIOS OB]ETO DEL PRESENTE CONTMTO, SE

PAGUEN EN LA FOR¡4A SIGUIENTE: EN MONEDA NACIONAL A LA CONCLUSION DE LOS TMBAJOS
ENCOI4ENDADOS AL'PROVEEDOR", EL PAGO SE EFECTUARA POR LA CANTIDAD DE $99,760'00
(NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS, OO/10O, MONEDA NACIONAL),
CANTIDAD CON I¡4PUESTO AL VALOR AGREGADO INCLUIDO, POR LA REALIZACION PE tO5 TRABAJBS

J.. I is( r:

Av.Francia No. 1726 Col.Modern¡C.P4.1lg06u¡d¿l¡J.rrr.l.r !
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ESTABLECIDOS EN LA CLAUSULA PRII4EM Y SEGUNDA DEL CONTMTO DE ¡4ÉRITO Y A ENTEM
SATISFACCIóN DE ÉSTE ORGANISIYO, PREVIO A LA PRESENTACIÓN POR PARIE DE'EL PROVEEDOR'
A LOS 5 (CINCO) DIAS POSTERIORES A LA FECHA DE CORTE DE MES A ESTE ORGANISMO DE LA
FACTUM CORRESPONDIENTE LA CUAL DEBERA CONTENER EL VISTO BUENO DE LA GERENCIA DE

PERSONAL, POR LO QUE "EL PROVEEDOR" 5E OELIGA A PRESENTAR LA FACTUM RESPECTIVA, LA
CUAL DEBEM REUNIR LOS REQUISITOS FISCALES PARA QUE 'LA CEA" DENfRO DEL TERIVIINO DE 8
(OCHO) DTAS HABILES, PREVIA VERIFICACION DE LA FACTUM Y LOS SERVICIOS REAUCE EL PAGO

CORRESPONDIENTE.

QUINTA.- GARANTÍAS.

1,- PARA LA ADQUISICIÓN DEL SERVICIO RESPECTIVO, NO SE OTORGARA ANTICTPO ALGUNO PAM
EFECTO DE GAMNÍIZAR EL CUI,IPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBUGACIONES
CONTMIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO, ASi CO¡4O LA BUENA CÁUDAD EN LA UECUCIóN DE LOS

SERVTCIOS, "EL PROVEEDOR', SE OBLIGA A EXHIBIR ANTE'LA CEA", GARANIiA POR TA CANNDAD
DE $9,976.00 (NUEVE MIL NOVECIENTOS SETET{TA Y SEIS PESOS, OO/1OO M.N.), CÁNNDAD

QUE. REPRESENTA EL. 10o/o (DIEZ POR CIENTO) DEL ¡4ONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTMTO,
ARTICULO 84 FMCCION I, PUNTO 02 Y 4 DE LEY DE COI\4PRAS GUBERNA¡4ENTALES, ENAJENACIONES

Y CONTMTACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS I.4UNICIPIOS, QUE PODRA SER

ATMVÉS DE PóL]ZA DE NAN4, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE'LA CEA", ART. 110

DE SU REGLAI"IANTo GAMNTIA LA CUAL DEBEM OBSERVAR Y/O CUBRIR tAS DECLAMCIONES

ESTIPULADAS, A CONTINUACION DESCRITAS, CON VIGENCIA DE UN AÑO,

ADEMÁS DE TA PRESENTACIóN DE LA GAMNIÍA,ANTES DESCRITA, 
*EL PROVEEDOR" EsTÁ DE

ACUERDO EN SOLVENTAR CUALQUIER OBSERVACION GENEMDA A CqUSA DE SU DICTAMEN PARA

EFECIOS DEL I¡4SS PRESENTADO, SOUCITADA POR CUALQUIER ÓRGANO FISCALIZADOR, O POR EL

PERSONAL DE "LA CEA", EN RAZóN DE ELLO, LO ANTERIOR, CON VIGENCIA DE UN AÑO A PARNR DE

LA ENTREGA TOTAL POR PARTE DE 'EL PROVEEDOR' A "LA CEA'DE LA DICTAI4INACIóN

RESPECTIVA.

LAS PARÍES ESTAN DE ACUERDO EN QUE LA GARANÍA PRESENTADA DEBEM CUBRIR Y/O

coNslDERAR COt'10 t"1Í¡tt¡O Lls SIGUITNrcS DECLARAC¡O ES:

A),- QUE LA GAMNTÍA SE OTORGAM ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN

ESTE CONÍRAfO;

8),- QUE PA&A LIBEMR LA GARANTÍA SEM REQUISITO INDISPENSABLE LA N1ANIFESTACIÓN EXPRESA

Y POR ESCRITO DE "CEA";

C).. QUE LA GAMNTÍA CONTINUANI VICTIWT EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRóRROGA AL

cÚ¡4pLI¡4IENro DEL coNTMTo, ASÍ coMo, DUMNTE tA suBsrANcIAcIoN DE ToDos LoS

RECURSOS LEGALES O ]UICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" O "CEA" Y

HASTA QUE SE DICTE RESOLUCION O SENTENCIA ÜECUTORIADA POR AUTORIDAD CO¡4PETENTE.

J4,¡_lsLO

Av- Fran cia No. I 7 26, Col. Moderña C.P 441 90 Gu¿d¿ laja ra, l¿ lisco, lvlei ico

relt. (33)1030 9200y01 800087 9200
, éai¡! \r. o,)ba,'
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D).- úNTCAMENTE PARA EL cASo DE GARA¡IrÍA oToRGADA t4EDlAMtE póuzA DE FtANzA: euE LA
AFIANZADOM ACEPTE EXPRESAIVIENTE SOMETERSE A LOS PROCEDII4IENTOS DE EJECUCION

PREVTSTOS EN EL ARTÍCULO fiA, 279, 280, 2A2, 283, Y DEI4ÁS RELATIVOS DE LA LEY DE

INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR, PARA LA EFECIIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN
PAM EL cAsO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE PREVE EL l'4lsl''lo ORDENA¡4IENTo
LEGAL, CON ¡4OTIVO DEL PAGO EXTEI4POMNEO DEL IMPORTE DE LA POLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

EN CASO DE OTORGA¡4IENTO DE PRóRROGAS O ESPEMS "EL PROVEEDOR" DERIVADA DE LA
FOR¡4ALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AI"IPLIACIÓN AL ¡4ONTO DEL PRESENTE CONTRATO,'EL
PROVEEDOR", DEEEM OBIENER LA MODIFICACION DE LA FIANZA Y PRESENTARLA ANTES DE LA
FIR¡4A DEL CONVENIO RESPECTIVO.

EN CASO DE OTORGA¡4IENTO DE PRÓRROGAS O ESPEMS "EL PROVEEDOR" DERIVADA DE LA

FORI.,IALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AI'4PLIACIÓN AL I,IONTO DEL PRESENTE CONTMTO, 'EL
PROVEEDOR' DEBEM OBTENER LA ¡4ODIFICAqóN DE LA GAMNTÍA Y PRESENfARLA ANTES DE LA

FIRI4A DEL CONVENIO RESPECTIVO.

SEXÍA.- PLAjZO DE EJECUC¡óN,

"EL PROVEEOOR" SE OBLIGA CON "LA CEA" A REALIZAR LOS TMBA]OS MATERIA DE ESTE

CONÍRAfO SEGÚN PROGRA¡4A DE TMEA]O PROPUESTO POR "EL PROVEEDOR". APROXI¡4AOAlIENTE

EN UN PLAZO DE 120 (CIENTO VEINTE), DíAS NATURALES,

PROGMMA DE TMBNO:

28 DE AERIL DE 2018. 'PRESENTACIÓN DEL AVISO DE DICTAIV1EN 2017".
05 DE ]UNIO DE 2018, "INICIO DE TMBNO DE CAN,IPO",

31 DE AGOSÍO DE 2018. "ENTREGA DEL DICTAMEN FINAL DE AUDITORIA Y PRESENTACION DEL

DICIA¡4EN ANfE LA DIRECCIóN DE AUDITORIA A PATRONES DEL IMSS",

SÉPTIMA.- RECEPCIóN DE Los TRABAJoS.

"EL PROVEEDOR-, COI4UNICARÁ POR ESCRTTO A "I.A CEA" LA TERI'IINACIÓN DE LOS TRABNOS qUE

LE FUERoN ENcoMENDADos, eARA euE Ésr¡, rru ur rÉn¡¡ltlo QUE No ExcEDEM qE 3 qlEll9lAs
HÁBrLEs vERrFIeuE euE ESTAN DEBIDAMENTE coNcLulDos Y HEcHo Lo ANTERIoR, EM!-AM. A

connen rr rÉnur¡¡o DE 5 (clNco) oÍns HÁalr¡s PAn,l QUE "t¡ cEA" PRocEDA A LA REcEPcloN
FoRMAL, PARA LA CUAL SE LEVANTA&A ACTA CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE CONSTE ESTE HECIIO Y

ADEMAS DEBERA CONIENER COIIO ¡4INI¡4O LO SIGUIENTE:

I.- NO¡48RE DE LOS AslSrrrureS v el cqnncrER coN QUE INTERVENGAN EN EL ACTO.

II.. NON4BRE DEL REPRESENTANTE DESIGNADO POR'LA CEA" Y EN SU CASO, EL REPRESENTANTE DE

"EL PROVEEDOR".

IIL- BREVE DEscRIpcIó¡¡ or los srnvlclos REALtzADos, QUE sr ESrÉ¡l nEcIgIrloo.
rv.- FEcHA DE TERMIN¡cróru or ros stevlclos.

Jri !s!t)
Av. Francia No. t726, Col.lllodefna C.P 44I 90 Glad alaiar¿, .Jalisco, Mex:co

lels. (33) 1030 9200 y 0l 800 087 9200
c€aj¿lirco.gob.m\
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v,- neucróru DE Los pAcos REAuzADos, ¡4oNTo ErERcrDo, cRÉDros A FAVoR o EN coNTM y
SALDOS,

EL AcrA clRcuNsTANcrnoe, st t-wltmnn EN LA FECHA SEñAIADA, coN o sIN LA cot4pAREcENclA
DE LOS REPRESENTANTES QUE REFIERE ESTA CLAUSULA, PREVIA NOTIFICACION QUE SE LES HAGA DE

FORMA INDUBITABLE.

IGUALMENTE Y DERIVADA DEL ACTA CIRCUNSTANCTADA, OEAERA ¡LASORANSE UN FINIQUITO EN EL

QUE SE INCLUYAN LOS PAGOS REAUZADOS, DEBIENDO QUEDAR SALDADOS TODOS LOS ADEUDOS

QUE EXISTAN ENTRE'LA CEA" Y'EL PROVEEDOR"

ocravA,- supERvls¡ó¡¡ or Los senv¡c¡os.

"LA CEA" DESIGNA EN ESTOS MOMENTOS COI'4O PERSONA ENCARGADA PARA DAR SEGUII'IIENTO Y

vtGILE EL cut'lpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTMTo A LA uc. Lmch aslolA cuÁN RA¡4Ínrz,
GERENTE DE pERsoNAL, cERENctA ADscRITA I Lr otnecoót'¡ DE ADMtNIsrMctóN DE ÉsrE
ORGANTS¡4O.

NOVENA.-RELACIO¡¡ES LABORALES.

"EL pRovEEDoR'cot4o EtvtpREsARto v p¡rnóru.orl pERSoNAL QUE coNTMTE coN t4orlvo DE

LOS TRAEAJOS I4ATERIA DE ESTE CONTRATO, SEM EL UNICO RESPONSABLE DE LAS OELIGACIONES

OBRERO PATRONALES ANTE LAS DIVERSAS INSIITUCIONES Y ORGANISI.4OS PÚALICOS, OTNNAOAS

DE LAS DlspostctoNEs LEGALES y orMÁs onor¡¡n¡4teNros EN MATERIA DE TMBAJo Y SEGURIDAD

SOCIAL, POR LO QUE RESPONDE DE TODAS Y CADA UNA DE LAS RECI¡MACIONES QUE POR ESTE

I"IOTM HAGAN SUS TMBNADORES, COt4O CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, "LA CEA" SERA AJENO

A CUATQUIEM DE LAS RECLAMACIONES PRESENTES O FUTUMS QUE HAGAN LOS TMBAJADORES DE

"EL PROVEEDOR".

DÉcrMA.- REspoi{saBrLrDAD DE'EL pRovEEDoR"

"EL PROVEEDOR" SE OBUGA A UECUTAR POR SI lvlISMO LOS SERVICIOS l"lATERlA DE ESTE

coNTRATo, poR Lo euE ¡to poonn cEDER o rnespASAR, A cuALQUIER oma peaso¡¡n rislc¡ o
¡4OML, LOS DERECHOS OBTENIDOS Y LAS OBUGACIONES CONTRAIDAS EN VIRTUD DEL PRESENTE

CONTMTO.

oÉc¡ul pn¡uen¡,- coNFIDENcraLrDAD.

"EL pRovEEDoR'y'LA cEA', coNVIENEN EN QUE LA I¡¡ronunclóru v oocuur¡¡uclÓru Qu¡ sr
PROPORCIONE O SE GENERE CON MOTIVO DE LA EJECUCTON DE LOs TMBA]OS NO PODRA SER

DTvuLGADA poR MEDIo DE puBLIcActoNES. coNFERENCTAs, INFoR¡4ES, ueolos rrrcrnÓ¡¡lcos o
CUALQUIER orRo MEDIo o FoRMA or olvuLctclól¡, coNocIDA o QUE EN EL FUfuRo sE LLEGAM
A CONOCER,

J,r t ISL (,\ : i. -\-r,
Av. Fr¿ncia No. I726, Col. Modern¿ C.P 44190 Guádal¡i¿ra, Jalisco, Mexico

Tels. i3l) 1030-9200 y 0l tl00 087 9200
ceai¿lrs(ó.qob.mr
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EN cAso DE QUE sEA DIVULGADA LA rNFoRmnclór'l y oocul¡rrumctóN QUE sE pRopoRcroNE o sE
GENERE CON I.4OT1VO DE I.¡ PNTSTIWNCIÓI'¡ DE LOS SERVICIOS POR ¡4EDIO DE PUBLICACIONES,
coNFERENctAs, INFoRMES, ¡¡rolos rrrcrnótlcos o cuALeutER orRo ¡4EDIo o FoRf4A DE

olvureaclóru coNocIDA o euE EN EL FUTURo sE LLEGAM A coNocER, "l¡ c¡a" npucenl um
PENA CONSISTENTE EN UN 10olo (DIEZ POR CIENTO) DEL N1ONTO TOTAL CONTMTADO, QUE SE

DESCONTAM A 'EL PROVEEDOR" DE LOS SALDOS A SU FAVOR O EN CASO DE NO EXIfiR, SE LE

coaum¡l or n¡cunsos PRoPIos.

oÉc¡ul secutol.- pnorrcc¡ót or orREcHos oE auroR.

DE CONFORIYIDAD A LOS ESTABLECIDO EN LOS NUI'IEMLES 1, 3, 4, APARTADO C TA¡CCIóru I, T¡
rn¡coó¡,¡ x, re rruqccIóru vI, 18, 19, 24 DE LA LEy FEDEML DE DEREcHoS DE AUToR EL

PROVEEDOR RENUNCIA A LOS DERECHOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 137 DE LA YA CITADA LEY,

POR TAL ¡4OTIVO LAS PARTES HACEN CONSIAR QUE EI PROVEEDOR CEDE A FAVOR DE LA CEA,

TODOS LOS DERECHOS DE EXHIBICION, PUBUCACION, REPRODUCCION, ETC, DE LA OBRA

ENTREGABLE Y/O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O INFORIVIACION, QUE GUARDE VINCULACION CON

EL CUMPLII"IIENTO DE LA CLAUSULA PRI¡4ERA ¡4ATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA TERcERA.- pnónnoc¡ oe tl v¡Getc¡1.

EN CISO FORTUITO O DE FUERZA I'4AYOR,'EL PROVEEOOR'PODRÁ SOLICITAR POR ESCRTTO
pnóanocn AL pLAzo DE LA vtGENclA DEL coNTRATo, EN uN pERioDo No MAYoR DE 05 (ctNco)
DÍAS cALENDApJo A eARTIR DE LA FECHA EN que acoltrroó EL HEcHo FoRTUITo o LA FUERZA

l"lAYOR, PREVIA¡4ENTE COI4PROBADO POR "LA CEA", "EL PROVEEDOR'O¡erRA rN LOS DEI'1AS

CASOS DE SOLICITUD DE PRORROGA, SOLICITARLO POR ESCRITO Y POR LO I4ENOS CON 10 (DIEZ)

DiAs DE ANTICIPACIoN A LA FECHA DE INIcIo DE LA I"]ISIV]& EXPRESANDO LOS MONVOS QUE LA

]USÍIFIQUEN.'LA CEA" 5E RESERVA EL DERECHO DE ACEPfAR O RECI-IAZAR DICHA PRORROGA DE

coNFoRMtDAD coN Lo DISpuESro pon ¡r nntÍcuLo 80 y 81 DE LA LEY DE col'4PRAS

GUBERNAIYENTALES, ENNENAC1ONES Y COI\¡TN¡TACIÓI'¡ DE SERVICIOS DEL EÍADO DE JALISCO Y

SU5 ¡4UNICIPIOS,

oÉc¡¡t¡ cutnn.- pENAs coNvEf{croNALES PoR EL TNCUMPLIMTENTo.

"U CE¡" TCT.¡ONI LA FACULTAD DE APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, SOBRE EL IIYPORTE

TOTAL DE LOS BIENES Y /O SERVICIOS QUE NO HAYA SU¡4INISÍMDO EN LA FOR¡44 Y PLAZOS

CONVENIDOS, CONFORME A LA STGUIENTE TABLA:

,'\,1_J!!r)

Av. Francia No- I726, Col. ¡¡odern¿ C.P 44190 GLr¡dalajnrr. Jali!(o, lü¿r .o
Tels. {31)3010 9200 y 0l Í10{) 0fl7 9/00

, i.,l.i:i(: :t(rl, | ,
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NorA.- Los poRcENTAlrs oe rn sntcrót ¡4ENcIoNADos EN LA TABLA QUE ANTEceoe, t'¡o orarruÁ¡l
SER ACUMULABLES.

INDEPENDIENTE¡4ENTE DE LAS pENAs coNVENctoNALES sEñALADAS coN ANTERIoRIDAo o¡t oh zt
EN ADELANTE.LA CEI" POONN OMNN ENTRE EXIGTR EL CU¡4PLII.41ENTO DEL CONTMTO O BIEN LA

RESCISIóN DEL t'ltst1o.

asi ulsluto, se poom onn pon TERMINADo ANTICIpADAN4ENTE EL @Nfmro cuANDo coNcuRMN
RAZONES DE INTERES GENEML O 8IEN, OANDO POR CAUS$ ]USTIFICADAS SE EXNNGA LA

NECESIDAD DE ADQUIRIR LOS SERVICIOS CONTMTADOS Y SE DE¡4UESTRE QUE DE CONTTNUAR CON

EL cuMpLIr4lENTo DE LAS oBuGAcroNEs pAcrADAs, sE ocAsIoNARiA ALGúN DAño o PERJUICIo AL

ESTADO, EN ESTOS SUPUESTOS LA DEPENDENCIA O ENÍIDAD REEMBOLSAM A'EL PROVEEDOR"
LOSGAÍOS NO RECUPEMBLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEI'IPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES,

EsrÉN DEBIDA¡4ENTE coMpRoBADos y sE RELACIoNEN DIRECTAi,IENTE coN EL coNTMTo
CORRESPONDIENTE.

DÉcrMA euINTA.- n¡sc¡stót ao¡.t¡lt¡srRATrvA DEL coNTRATo.

uNA vEz AGorADo EL PRoCEDIMIENTo PREVISTo EN LA CLAUSULA DE coNClLlAclÓN DE

PROBLEI'IAS FUTUROS, "LA CEA", PODRA RESCINDIR AD¡4INISTMTIVA¡4ENTE ESTE CONTRATO POR

LAS SIGUIENTES C USAS Y/O ¡4OTIVOS: L- POR EL INCUIIPLIMIENTO POR PARTE DE 'DEL
PROVEEDOR" DE CUALQUIEM DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN ESTE CONTMTO, II'- POR

cAUSAs DE trurrnÉs ceruÉmr. III.- poR !A coNTuvelctón I us DlsPoslcloNEs, LINEAMIENToS,

BASES, PROCEDIIV1IENTOS Y REqUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE COMPMS GUBERNA¡4ENTALES,

ENpJENACIoNES y coNTMTAcIóN DE sERvIcIos DEL EsfADo DE lALISco Y sus ¡4uNlcIPIos, Y EL

REGLAI4ENÍO DE LA CITADA LEY DE COMPRAS EN LO QUE NO SE CONTRAPONGA A LA LEY,, Y EL

¡4ANUAL DE poLirlcns, BAsEs Y UNEA¡4IENTos PAnl LA ADQUIsIcloN, ENAJENACIoN o
ARRENDAI.4IENTO DE BIENES O TN CO¡ITU¡NCIÓru DE SERVICIOS DE LA ENNDAD PAMESTATAL

col¡rsróru esnrm DEL AGUA DE JAusco. stN RESPoNSABILIDAD PAn¡'cEA", DE CoNFoR¡4IDAD A

LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

T. LA C¡.q, OTSEM NOTIFICAR PERSONALMENTE EL INICIO EL PROCEDII'IIENTO OC NESCISIÓ¡¡ NI
pRovEEDoR o pRovEEDoR DEL sERVIclo, otoncÁloort o¡ oÍns nÁ¡Irrs SIGUIENTES AL DE LA

l,¡olRcactón, eARA QUE t"lANIFIEsrE PoR EscRITo Lo QUE A su DERECHo CoNVENGA Y oFREzcA

LAS PRUEBAS QUE ESTIMA PERT]NENTES.

2. uNA vEz fMNscuRn¡oo rr puzo s¡ÑnuDo, LA DEPENDENCIA coNTMTANTE oraeRA, oeNrao
oe ros oz oins HÁarrrs slcute¡Jtes, EMmR uN AcuERDo EN EL QUE sE FIJE LA HoM, FEcHA Y

LUGAR pAM LA cELEBuctót',1 or u nuo¡etlclA DE DESAHoGo DE PRUEBAS Y ALEGAToS.

3.- st DENTRo DEL PtAzo oroRGADo "EL PRovEEDoR", No REALIZA t¡eurrsrecÓ¡t ALGUNA, NI

OFRECE PRUEBAS, LA CONTMTANTE OTSCM TI4T N UN ACUERDO EN EL QUE DECLARE LA
pneclustó¡l DEL DERECHo PARI HACERLo, NorlFlcANDo rAL culRcuNsrANclA A "EL PRovEEDoR".

J{Ll!!i
Av. Fr¿ncia No. 1726, Col. Moderna C.P 44190 6uadalajara, Jali5co, f\4exico

fels.133) l0l0 9200Y01 800 087 9200
i e¡j.li!.o gob¡,^
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4, LA AUDIENCIA REFERIDA, DEBEM REALIZARSE DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENÍES A
AQUEL EN QUE SE HAYA DICTADO EL ACUERDO MENCIONADO, DEBIÉNDOSE LEVANTAR ACTA
CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE SE HARAN CONSTAR LAs PRUEBAS OFRECIDAS, LAS QUE HAYAN SIDO
DESECHADAS Y LOS ALEGATOS QUE FORIYULE "EL PROVEEDOR",

5, AL FINALIZAR LA AUDIENCIA O EN UN PLAZO NO ¡4AYOR DE 05 DiAS HÁBILES POSTERIORES A LA
CELEBMCIóN DE LA ¡4ISMA, LA DEPENDENCTA RESOLVEM LO QUE EN DERECHO PROCEDA, TOMANDO

EN CUENTA LOS ARGUMENÍOS VERTIDOS POR EL PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERVICIO Y tAS
PRUEBAS AD¡4MDAS Y DESAHOGADAS, DEBIENDO EN IODO CASO, FUNDAR Y II4OTTVAR LA

DETERMINACIóN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO.

SI PREVIO A LA EI'4ISIóN DE LA RESOLUCIÓN, EL PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERVICIO ENTREGA

LOS BIEf\FS O PROPORCIONA LOS SERVICIOS, EI PROCEDI¡4IENTO INICIADO QUEDARA SIN EFECTOS,

SIEI4PRE QUE CUI,lPTA CON LAS CONDICIONES Y TÉR¡4INOS DE CONTMTACIÓN QUE DIERON ORIGEN

Y STRVAN DE SOPORTE AL CONTRATO EN COI'4ENTO.

6. LA RESOLUCIóN CORRESPONDIENTE, DEBERA SER NOTIFICADA EN FORI,IA PERSONAL EL

PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERVICIO Y AL REQUIRENTE DEL PROCEDIT4IENTO ADMINISTMTIVO.

7, SI SE DECRETA POR PARTE DE LA DEPENDENCIA LA RESOSTÓN ADI4INISTMTIVA DEL CONTMTO,
rENDM LUGAR LA UECUCIóN DE FIANZA Y/O PENA, MISMA qUE SE REALIZAM DEL 10"/" DEL MONTO

TOTAL DEL CONTRATO QUE EL PROVEEDOR DUA EN GAMNTIA PARA EL CUMPUMIENTO DE TODAS Y

CADA UNA DE LAS PRESTACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO,

DÉcIMA sExfa.- TERM¡NAcróN aNTrcrpADA DEL coNTRATo.

SI DERIVADO DE LAS EVALUACIONES PERIÓDICAS QUE'LA CEA" REALICE, ESTA DETERI"IINA QUE

EXISTE ALGUNA IRREGULARIDAD, SE RESERVA LA FACULTAD PARA DAR POR TERI'IINADOS

ANTICIPADAI4ENTE LOS TRABA]OS PARCIAL O TOTALN'1ENTE.

ia teMiNr,ccroN ANTICIpADA DE E5IE coNTMTo rA¡4BIEN SERA PoR RMoNEs oE t'wrnÉs
GENEML, POR CASO FORTUITO O FUERZA ¡4AYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS ]USTIFICADAS QUE LE

I¡4PIDAN LA CONTINUACION DE LOS TMBA]OS, SEGUN CORRESPONDA.

EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACION ANTICIPADA DE ESTE CONTMTO, SE DEEERA LEVANTAR

ACTA CIRCUNSTANCIADA.

"EL pRovEEDoR" EsTARA oBLIGADo A DEVoLVER A "LA cEA", EN uN TERMINo or s (cIruco) oÍns
NATURALES, CONTADOS,A PARTIR DE LA FECHA DE LA CELEBMCION DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA,

TODA LA DOCUI,IENTACION QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO.

oÉc¡ul sÉpr¡¡rl- suspENs¡óN fEMPoRAL DEL coNTRATo'

.U CCI" POO¿q SUSPENDER TE¡4POMLIYENTE, EN TODO O EN PARTES LA REALIZACION DE tOS

SERVTCIOS I¡4ATERIA DE ESTE CONTMTO, EN CUATQUIER I'4OMENTO O A SOLICITUD POR ESCRITO DE
.EL PROVEEDOR-, POR CAUSAS, ]USTIFICADAS O POR RAZONES DE INÍERES GENEML, SIN QUE

ELLo I¡4PLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, EL PRESENTE CONTMTO PODM CONTINUAR

J4 t tslo
-ln

Av. Francia No. 1726, Col. lvloderna C.P 44190 Gu¿dalaiara, Jálisco, f\,4exico

Tels. i33) 3030'9200 v 01 800 087 9200
ceaj.rlisco.gob.mx
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A AGUA
PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE
¡4OTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DÉcIüA ocrava.- coNcrLtAcróN oE pRoBLEMAs FUTURos.

"LA CEA" Y'EL PROVEEDOR" RESOLVEMN ENTRE SI LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y

PREVISIBLES QUE PUDIEMN VERSAR SOBRE PROBLEI\4AS ESPECÍFICOS DE CARACIER TÉCNICO Y
ADMTNISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTMTO, SUJETÁ\DOSE A LO PREVIÍO EN EL TÍTULO
TERCERO, CAPITULO V, ARTÍCULOS 110, 111, Y 112, DE LA LEY DE CO¡4PMS GUBERNA¡4ENTALES,
ENA]ENACIONES Y CONTMTACION DE SERVICIOS DEL ESIADO DE IALISCO Y SUS [4UNICIPIOS.

DÉcIMA t{ovENA.- JURrsDIccróN y coMPETENcra.

PARA LA INTERPRETACIóN Y CU¡4PUI"IIENTO DEL PRESENTE CONTMTO, ASi CO¡40 PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESA¡4ENTE ESTIPULADO EN EL IVIIS¡4O, LAS PARÍES SE SOMETEN A LA

]URISDICCION Y COIYPfiENCIA DE LOS TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE

GUADALA]AM, ]ALISCO, RENUNCIANDO A CUALQUIEM OIRA QUE LES PUDIEM CORRESPONDER EN

RAZON DE SU DO¡4ICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEÍDo QUE FUE PoR LAS PAR.TES QUE EN ÉL INTERVIEI{EN Y ENTEMDAS OE SU COI{TENIDO Y
ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE COI{TRATO AL CALCE Y AL I,IARGEN DE TOOAS SUS FO.IAS
EN LA CIUDAD DE GUADATAJARA, 

'ALISCO, 
AL DÍA 20 (VEIIÍÍE) DEL I,IES DE ABR¡L DEL AÑO 2018

(DOS MrL DTECTOCHO).

TESfIGOS

LIC. HECTOR LIC. LETICIA FA
DIRECTOR D GERENTE DE

AL CON\MTO No. CA-A<F$AV DrClAnlMdON IttSS 2017-GC!11/2013, CELBR n E fRE U CO Islt:r',t EsfArAL
DTL AGUA TX 

'IISCO. 
f U ,fR:AM $ORAL L]ÍNOIIINOA OIIA¡'IER &SAVE I ASOAAü)5. 5,C., ÍE'P€OO A LOS *RI1OOs DE DIC|A IMAAN O€L IIISS DEL

E]ERCIC¡O 20 I ) A PRESTN|AR EN 2A]3

J;\ \ ISL ()
.^:,

Av. Francja No. 1726, Col. Moderña C.P 44190 Gu¿dal¿jara, lalis.o, MPx,.o
Tels.lll) lol0-9200 y 0l u00 08/ 9)00

.:¿.l.rl,!1.,.1'rh,¡,'

POR "EL PROVEEDOR"

OHRNER AASAVE
GENERAL UI{ICO.
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